MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL PRIVATE 

POLICIA NACIONAL
RESOLUCION No. 9857 DE 1992

( 09 – NOV - 1992  )
Por la cual se expide el Reglamento de Servicios de Guarnición

para la Policía Nacional.
EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL
en uso de sus facultades legales y,
C O N S I D E R A N D O:
                Que el Decreto Ley No.   2137 de 1983, en sus artículos  39 y  79 dispone  que  el Director  General de  la Policía  Nacional, como representante del Gobierno en los asuntos de Policía,  responde  del  mando,  capacidad, disciplina,  conducta, conducción  y empleo de la Institución en el Territorio Nacional; 

                Que  se hace  necesario  establecer normas  y procedimientos que  deben cumplir las diferentes  unidades de Policía en  desarrollo de las actividades  específicas en una guarnición; 

                Que de conformidad con  las normas vigentes y las  políticas  de la  Dirección  General  se hace  necesario ordenar  el Reglamento  de  Servicios de  Guarnición para  la Policía Nacional. 

R E S U E L V E:
ARTICULO 1o. Expedir el Reglamento de Servicios de Guarnición para la Policía Nacional, el cual se inserta a continuación:

CAPITULO I
GENERALIDADES
ARTICULO 1o. OBJETO. El Reglamento de los Servicios de Guarnición  establece las normas y procedimientos que deben cumplir las Direcciones, Departamentos de Policía, Policías Metropolitanas, Escuelas de Formación, Capacitación y Especialización, demás unidades y todos los integrantes de la Policía Nacional, en desarrollo de las políticas institucionales para  el control interno de las actividades policiales. 

ARTICULO 2o. ALCANCE.   El cumplimiento  y control  de las normas establecidas  en este  Reglamento, son responsabilidad  de los  Directores, Comandantes de Departamento  y Policías Metropolitanas, Directores de Escuela, comandantes o jefes de unidades y personal  comprometido en los servicios de guarnición.

ARTICULO 3o. GLOSARIO.  En  el Reglamento de  Servicios de Guarnición se utilizan los siguientes términos: 

ACTOS DEL SERVICIO. Actividades desarrolladas en cumplimiento de las funciones propias de la labor policial. 

ALARMA.  Voz  o  señal  imperativa y  apremiante  para  hacer conocer un  peligro inminente  que puede afectar  al personal que  se  encuentre  dentro  de  una  instalación  policial  o cumpliendo una actividad del servicio. 

ALISTAMIENTO. Disponibilidad del recurso humano o material de una unidad,  para atender oportuna y  adecuadamente un motivo de policía. 

CONSIGNA. Orden o instrucción especial que se dá al encargado de ejecutar alguna  tarea policial y de  cuyo cumplimiento se debe informar al superior que la impartió. 

DIANA.  Toque de  corneta  reglamentario, que  se ejecuta  al amanecer, con el fin de levantar el personal. 

DISPONIBLE. Persona, vehículo, aeronave, animal o cosa que se encuentra   en  condiciones de servicio, para  ser empleado en cualquier momento. 

FACCION.  Lugar o  sector  que se  le asigna  a  un agente  o patrulla de vigilancia o de guardia. 

GUARNICION. Conjunto  de funcionarios  de policía  que presta sus servicios dentro de una jurisdicción geográfica.

INSTALACION. Establecimiento o edificación donde funciona una unidad de policía perteneciente a la Policía Nacional. 

PARTE.  Información rutinaria o especial que se dá a los superiores para enterarlos de las novedades ocurridas durante un turno  o el cumplimiento  de tareas o  misiones asignadas. El parte escrito es el documento reglamentario que se entrega a un superior cuando visita una unidad. 

PARTE DE PERSONAL. Documento que contiene  información sobre las  novedades  del  personal  de la  unidad  o  dependencia, estableciendo   con que efectivos se cuenta para el cumplimiento de la misión. 

RECOGIDA. Situación mediante la cual el personal se traslada a los alojamientos para pasar al reposo. 

REGIMEN INTERNO. Conjunto de disposiciones que regulan el funcionamiento de una unidad policial. 

SUCESION DE MANDO. Acto que  se presenta, cuando por ausencia del superior, el subalterno asume  la función de aquél, según el orden de jerarquía y de antigüedad. 

UNIDAD. Dependencia orgánica de la Institución, que cumple funciones  operativas y/o  administrativas, orientada  por un Director, Comandante o Jefe, con  la autonomía que le señalen las normas reglamentarias.

CAPITULO II
DE LOS COMANDANTES DE DEPARTAMENTO DE POLICIA, POLICIAS METROPOLITANAS Y DIRECTORES DE ESCUELA
ARTICULO 4o. COMANDANTE  DE DEPARTAMENTO DE POLICIA O DE  POLICIA METROPOLITANA.    Oficial  de  la Policía   Nacional,  nombrado   por  el   Gobierno  Nacional, propuesto  por  el Director  General,  que  en un  territorio determinado, tiene  bajo su responsabilidad el  mando directo sobre el personal y la administración de los recursos para el adecuado cumplimiento  de las  funciones que  la Constitución Nacional le señalan a la Policía Nacional. 

PARAGRAFO 1o. Los Comandos Especiales o Servicios Especializados,  actuarán bajo el control y supervisión del Comandante de Departamento de Policía o de  Policía  Metropolitana  de la jurisdicción donde cumplan sus funciones. 

PARAGRAFO 2o. El  Comandante de Departamento de  Policía o de  Policía Metropolitana cumple las funciones establecidas  en el Manual de Funciones y Requisitos Mínimos (Anexo No.1) 

ARTICULO 5o. DIRECTOR DE  ESCUELA.  Oficial de  la Policía Nacional, nombrado por  el Gobierno Nacional, propuesto  por  el  Director General, que tiene bajo su responsabilidad  el mando  directo  sobre el  personal de  su respectivo  centro docente y la administración de los recursos. 

La Dirección Docente podrá autorizar el apoyo de las escuelas a los Departamentos de Policía y Policías Metropolitanas, para la prestación de servicios especiales, teniendo en cuenta que el período  de formación  y capacitación haya  sobrepasado el primer  trimestre.    El  personal  de  la   escuela  quedará operativamente a órdenes del Comandante. 

ARTICULO 6o. SUCESION EN EL COMANDO O DIRECCION  DE UNIDADES. Cuando  el Comandante  de Departamento de Policía o de Policía Metropolitana, Director de Escuela o comandante de otra unidad deba ausentarse transitoriamente de la guarnición, se encargará de la  unidad a quien le sigue en antigüedad. 

El Director General  de la Policía, comandante  o director de unidad, de acuerdo con su competencia encargará de la unidad, al oficial designado, mediante artículo de la Orden del Día. 

Cuando el Comandante de Departamento de Policía o de  Policía Metropolitana o el Director de  Escuela se ausenten de la base de la unidad, debe quedar disponible en ésta, el Subcomandante, Comandante Operativo o Subdirector, con el fin de atender  situaciones imprevistas  y requerimientos  de los mandos institucionales o autoridades. 

ARTICULO 7o. RELACIONES DE COMANDO. En  las  relaciones de  comando entre  la Policía  Nacional y  las Fuerzas Militares, se procederá  de acuerdo con la naturaleza policial  o militar  del  conflicto, teniendo  en cuenta  las funciones  que la  Constitución y  la Ley  le asignan  a cada institución,  atendiendo el  concepto  de la  jerarquía y  la coordinación en los escalones del mando. 

Para estos efectos entiéndese por coordinación la responsabilidad de intercambiar información sobre la ejecución  de  operaciones,  entre  los  comandantes  de  las unidades  militares, de  policía  y jefes  de los  organismos nacionales de seguridad en sus respectivas jurisdicciones". 

ARTICULO 8o. ASISTENCIA MILITAR. Es el requerimiento del gobernador o el  alcalde a la autoridad militar más cercana,  cuando la Policía Nacional  no esté por sí sola en capacidad de contener grave desorden o afrontar una catástrofe o calamidad pública. 

La Policía Nacional en  cumplimiento de la función preventiva actúa permanentemente,  en coordinación con los  jefes de las administraciones  seccionales y  municipales, ciñéndose  a lo establecido en la Constitución Política y demás disposiciones pertinentes. 

CAPITULO III
DE LOS SERVICIOS DE GUARNICION
ARTICULO 9o. SERVICIOS  DE GUARNICION.   Consisten en  las distintas formas de  ejecutar la supervisión, control y  vigilancia de  las unidades policiales,  dentro de una  jurisdicción, incluyendo sus instalaciones, personal y actos especiales del servicio. 

Los servicios de guarnición comprenden: El Oficial de Servicio de Guarnición, Oficial de Ronda, Oficial  de Servicio, Comandante de Guardia, Relevante de Guardia, Corneta de Servicio y Centinela o Agente de Guardia. 

ARTICULO 10o. RESPONSABILIDAD. Los servicios de guarnición serán  organizados por el Director General, Comandante de Departamento de Policía o de Policía   Metropolitana, Directores de Escuela y Directores o comandantes de unidades, de conformidad con  lo dispuesto en este Reglamento.  En todos los asuntos relacionados con éste, los comandos señalados tienen atribuciones propias, dentro de su respectiva jurisdicción. 

ARTICULO 11o. OFICIAL  DE SERVICIO  DE  GUARNICION.   Estará a cargo   de un oficial superior en la guarnición de Santafé de Bogotá, nombrado  por la Orden  del Día  de la Dirección General y desde el grado de capitán en los Departamentos de Policía y Policías Metropolitanas, nombrado  por la Orden del Día de los respectivos comandos.  Se designa por un período de  24 horas para atender  las situaciones especiales que se  presenten y verificar  el cumplimiento de  las normas que rigen la Institución.

PARAGRAFO. El Oficial de Servicio de Guarnición cumple las funciones  establecidas  en el  Manual  de Funciones y Requisitos Mínimos.  (Anexo No.2). 

ARTICULO 12o. OFICIAL DE RONDA. Es el servicio prestado por un oficial superior, encargado de supervisar y controlar  los  servicios de  seguridad en  los complejos de  la Dirección  General y  Escuela de  Cadetes de Policía "General  Santander".  Nombrado por la  Orden del Día de dichas unidades, por un término de 24 horas. 

PARAGRAFO. El Oficial de Ronda cumple las funciones establecidas  en el Manual de Funciones y Requisitos Mínimos. (Anexo No.3). 

ARTICULO 13o. OFICIAL DE SERVICIO. Es el servicio prestado por oficiales subalternos  encargados de  supervisar  y  controlar  las  guardias  y  servicios  de seguridad en las instalaciones policiales.  Se nombran por la Orden del Día de la respectiva unidad, durante períodos de 24 horas. 

PARAGRAFO 1o.
Cuando en la unidad no haya suficiente disponibilidad de oficiales, a criterio del comandante  se podrán  nombrar  suboficiales en  el grado  de sargento. 

PARAGRAFO 2o.
El Oficial o Suboficial de Servicio cumple las funciones establecidas en el Manual de Funciones y Requisitos Mínimos.  (Anexo No.4). 

ARTICULO 14o. COMANDANTE DE GUARDIA. Es el superior inmediato de la  guardia.  Este servicio es prestado  por un  suboficial o  dragoneante, nombrado  por la Orden del Día de la  unidad respectiva, por un término máximo de 24 horas, para garantizar la seguridad y vigilancia de una unidad o instalación policial. 

PARAGRAFO. El Comandante de Guardia cumple las funciones establecidas en el Manual de Funciones y Requisitos Mínimos.  (Anexo No.5). 

ARTICULO 15o. RELEVANTE DE GUARDIA. Es el superior inmediato de  los centinelas, lo  desempeña un suboficial o dragoneante.  Durante el turno de servicio debe efectuar los relevos y transmitir las consignas. 

PARAGRAFO. El Relevante de Guardia cumple  las funciones establecidas en el Manual de Funciones y Requisitos Mínimos.  (Anexo No.6). 

ARTICULO 16o. CORNETA DE SERVICIO. Es el agente integrante de la guardia,  encargado  de efectuar los toques reglamentarios. 

PARAGRAFO. El Corneta de Servicio cumple las funciones asignadas al Centinela o Agente de Guardia de Prevención (Anexo No.7). 

ARTICULO 17o. CENTINELA O AGENTE DE GUARDIA DE PREVENCION. Es un agente, armado y nombrado en un sitio, lugar o zona determinada, con misiones definidas de  vigilancia y  seguridad.  El  centinela debe  mantener su arma cargada y asegurada. 

PARAGRAFO. El Centinela o Agente de Guardia de Prevención cumple las funciones establecidas en el Manual de Funciones y Requisitos Mínimos.  (Anexo No.7). 

CAPITULO IV
DE LAS GUARDIAS

ARTICULO 18o. DEFINICION. Guardia es un grupo de policías armados,  organizados, equipados  e instalados en  un determinado lugar con  misiones y funciones específicas de vigilancia y seguridad. 

ARTICULO 19o. CLASIFICACION. De acuerdo con su finalidad las guardias se clasifican en: 

1.
Guardia de Seguridad de Instalaciones.  Es la  que se establece para  seguridad  y  vigilancia  de  las instalaciones policiales. 

    
El número de centinelas y el dispositivo en  general de  la guardia, debe ser  el apropiado, para prever la seguridad permanente de las instalaciones a las cuales debe extenderse el servicio. 

 2.
Guardia  de   Honor.   Es  la   que  se instala    transitoriamente   en    los templos,   embajadas,  delegaciones o consulados, en lugares a donde concurren las  altas autoridades  de la Nación, delante  de los féretros  y, en general, las que  tienen como finalidad dar  realce  a ceremonias  oficiales o públicas de carácter patriótico, religioso o social. 

   
Para el establecimiento de una guardia de honor debe tenerse en cuenta: 

a. 
La guardia para  actos de carácter diplomático  es  dispuesta por  el Ministro de Defensa o el Director General de la Policía  Nacional. Las  demás,  por  los   respectivos Comandantes de Departamento, Policías Metropolitanas, o Directores de Escuela. 

b.
La  Guardia  de   Honor  debe  ser comandada, en  lo posible,  por un oficial subalterno. 

c.
Cuando  se  trata  de  guardia  en embajadas    o alojamiento de personalidades, el respectivo comandante,  determinará el lugar donde debe  instalarse y dará las instrucciones para el cumplimiento de sus funciones de acuerdo con la situación u órdenes superiores. 

ARTICULO 20o. CONFORMACION. Una guardia está constituida por el siguiente personal: 

 1.  
Comandante de Guardia. 

 2.  
Relevante de Guardia. 

 3.
Corneta de Servicio. 

 4.
Centinelas o agentes de guardia de prevención.

ARTICULO 21o.  AUTORIDADES QUE NOMBRAN GUARDIAS. El servicio de guardia es dispuesto por la Orden del Día de las siguientes unidades: 

 1. 
Guardia de la Dirección General: Por la Orden del  Día de la Dirección General de la Policía Nacional, para la seguridad y control de    sus dependencias. 

  2.
Guardia de Unidades:  Por la respectiva Orden   del    Día   de Departamento de Policía o Policía Metropolitana, escuela,  organismo  especial o  unidad policial. 

ARTICULO 22o.  ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO. Las guardias se organizan  y funcionan de acuerdo con los siguientes criterios:

1.
Cuando un Director o Comandante organiza una guardia fijará su misión y solucionará cualquier  novedad que  se presente respecto del servicio. 

2. 
La  facultad  de  aumentar,  disminuir, relevar   o hacer cambios en la respectiva guardia, depende exclusivamente de  la autoridad  que la nombre. En casos especiales, podrán los superiores de las guardias efectuar los cambios que se   requieran, informando  la  novedad  al  respectivo comandante, director o jefe. 

3.
Para  el servicio de guardia sólo se nombra personal suficientemente instruido sobre las normas de este reglamento, las especiales de   la respectiva  unidad y  las disposiciones contempladas en el Código Penal Militar y Reglamento de Disciplina para la Policía Nacional. 

4. 
Se prohibe  nombrar para  los servicios de guardia,  personal enjuiciado  o que se encuentre cumpliendo alguna sanción; igualmente   los  limitados   física  o psíquicamente.  Asimismo,  imponer como sanción  un aumento  del tiempo  normal establecido para el servicio de guardia,  por   faltas  que   se  hayan cometido en el desempeño del mismo. 

5.
El personal destinado a los servicios de guardia   debe  nombrarse   por  un período  máximo  de   24  horas, salvo cuando circunstancias especiales impongan cambios para atender alteraciones de orden público. 

6.
El personal de  guardia debe mantenerse siempre en  tal grado  de alistamiento, que  pueda  emplearse   con  sus  armas inmediatamente sea requerido. 

7. 
El recinto  de guardia  debe permanecer libre de personas  ajenas o extrañas al servicio de la misma.

ARTICULO 23o.  SUPERIORES DE  LAS GUARDIAS.   Son superiores directos de las guardias: 

1.   El director o comandante de la unidad. 

2.   El  subcomandante o  subdirector de  la unidad. 

3.   El Oficial de Servicio de Guarnición. 

4.   El Oficial  de Ronda. 

5.   El Oficial de Servicio. 

PARAGRAFO. Los  superiores  de  las guardias  deben  dejar constancia  escrita y  concreta de  las órdenes impartidas en  el libro de  Minuta de Guardia,  informando al comandante de la respectiva unidad a la mayor brevedad.

ARTICULO 24o. RELEVO DE GUARDIA. Las siguientes  son las normas  para   realizar  el  relevo   de  la guardia:  

1.   
Hora del Relevo.
    
La hora para el relevo diario de las guardias debe  ser fijada por el superior que las designe. 


El Oficial  de Servicio  es responsable de la  realización oportuna  y correcta del relevo. Cuando la guardia entrante se acerca al lugar donde debe  efectuarse el relevo, la  saliente se  alista y  forma en  el sitio designado para este acto. 


Para efectuar  el relevo,  las guardias forman ordinariamente fuera del recinto de la misma y en el sitio más apropiado de acuerdo con  las características del lugar. 

2.  
Relevo en las Escuelas de Formación.

Formadas las  guardias una frente  a la otra, en  una, dos o tres  filas, según el número de hombres, con una distancia mínima entre sí de  seis (6) pasos, sus comandantes  alternándose y  comenzando por el de la saliente, dan las voces de mando para presentar armas; en esta posición el   corneta   efectúa   los honores; luego  los comandantes ordenan armas al hombro; el Comandante  de la Guardia saliente  ordena: "RELEVANTE AL FRENTE" y  el Comandante de  la Guardia entrante  ordena: "PRIMER RELEVO, AL FRENTE". A estas voces de  mando, el relevante saliente da  cuatro (4) pasos al  frente  y  gira a  la  derecha;  el relevante entrante con el primer turno de relevos  sale al frente, efectúa conversión a la izquierda, hace alto y gira a la derecha a la altura del relevante saliente. Tomada esta colocación el comandante de guardia entrante  ordena: "MARCHAR" y el relevante entrante da la voz de "MAR", para  iniciar el relevo de marcha y dirigirse a relevar a los centinelas en sus   respectivos   puestos.    (Figura No.1). Al  iniciar la  marcha  de relevo,  los comandantes de las guardias, ordenan descansar   las armas, luego ambos comandantes comenzando por el entrante mandan "A LA DERE", "CON COMPAS MAR"; a esta  voz de  mando,  cada  una de  las guardias inicia la marcha, haciendo las conversiones respectivas para ocupar el mismo sitio de la otra  guardia. (la entrante, el de la saliente y viceversa). 


Terminado el acto de relevo, los comandantes  de guardia, saliente y entrante, dan parte al Oficial  de Servicio o superior que lo haya presidido.  El relevante de la guardia entrante lleva el mando  del relevo hasta que se haya efectuado el cambio del último centinela; hecho esto, toma  el mando  el relevante de la guardia saliente. El relevante  que lleva el mando se coloca a la derecha del relevo. 


En el acto de  relevar un centinela con asistencia de ambos relevantes, el saliente ocupa el lado  opuesto  al entrante, colocándose al costado derecho del centinela. 


Las voces de mando  para las guardias y turnos  de relevo,  cuando corresponda, deben  ser  dadas por  sus  respectivos comandantes desde su puesto en la fila. 

3.
Relevo en otras unidades.

El relevo de la Guardia en Direcciones, Departamentos de Policía, Policías  Metropolitanas  y otras unidades policiales, lo efectúa y supervisa el  Oficial de Servicio  o  Comandante de Guardia de acuerdo con las circunstancias  de tiempo, modo y lugar, tal como se procede con la salida o recepción de un turno de vigilancia, observando  los aspectos  de presentación,  seguridad y control.

4.  
Consignas, Elementos y Material. 

La guardia saliente entregará a la entrante, la   munición,   armamento, libros y  demás elementos  puestos bajo su responsabilidad, realizando las anotaciones respectivas en los libros pertinentes.   Efectuado el  relevo, se considera que  el entrante  ha recibido la responsabilidad, con las constancias consignadas en la minuta correspondiente. 

ARTICULO 25o.
RELEVO DE CENTINELAS. Para el servicio de cada puesto de centinela se nombran dos turnos, los cuales se alternan en orden riguroso durante las 24 horas de  servicio; serán relevados de acuerdo con el régimen interno dispuesto por el respectivo comandante o jefe de la unidad. 

1.   
Relevo en las Escuelas de Formación.
a.  
La formación de  los relevos tiene lugar   a la hora previamente ordenada, de acuerdo con la distribución de los turnos. 

         
Con oportunidad, el relevante ordena en voz alta  al respectivo turno "ALISTARSE PARA EL RELEVO". 

b.
Los hombres que lo conforman toman las armas, rectifican su presentación individual. A la voz: "FORMAR PARA EL  RELEVO", toman la formación  usual. El relevante hace  cargar y asegurar,  parte al Comandante de Guardia, armas al hombro y ordena: "RELEVO MAR". Luego,  colocándose  a la altura y a la derecha del primer hombre, conduce el relevo, marchando  con  compás, al sitio donde esté  instalado el centinela número  1. A distancia conveniente, manda:  "RELEVO, ALT, RELEVO, AL FRENTE"; todo el relevo  media vuelta, excepto el primer hombre,  quien  debe quedar a un paso del centinela que va a relevar; el relevante se coloca cerca de los dos hombres y a la izquierda del centinela; éste procede a entregar el puesto explicando las consignas establecidas y las observaciones hechas durante su servicio  que deben ser conocidas por el entrante; el relevante debe cerciorarse que las explicaciones han sido entendidas por el  entrante; rectifica  si es el caso y agrega lo que se hubiere omitido. 

c.
Efectuada  la entrega  del puesto, el relevante  ordena: "RELEVO".  A esta voz el  centinela saliente da un paso a  la derecha, el entrante se dirige a su  puesto y los demás hombres   del  relevo   dan  media vuelta, a la  voz ejecutiva "MAR", todo el relevo inicia la marcha. 

d.
El hombre relevado, se incorpora a la  formación, ocupando  el último lugar.  De igual manera se procede para relevar a los   demás centinelas.

e.  
El  personal  del  relevo  que  de media  vuelta,  se encarga  de  la observación  del  sector  mientras éste se produce. 

f.  
Los relevos saludan sobre la marcha  cuando pasen delante de oficiales, para lo   cual el relevante ordena:  "ATENCION VISTA A LA DERE" (o izquier) y el personal gira la cabeza dirigiendo la vista al superior hasta sobrepasarlo, momento en el cual el relevante ordena "A DISCRECION". 

g.
Cuando el relevo regrese y antes de entrar  al recinto de la guardia, el relevante manda "RELEVO ALT. DESCANSEN AR. DESCARGAR". Acto  seguido, pasa revista del armamento, para cerciorarse que no haya quedado ningún cartucho en la recámara; a continuación dá     parte al Comandante de Guardia, comunicándole de  las novedades, y ordena  "RETIRARSE", los hombres rompen la formación  y se retiran, permaneciendo en el lugar designado por el Comandante de Guardia, el relevante informa al Comandante sobre las novedades encontradas al verificar el relevo. 

2.  
Relevo en otras unidades.

El relevo de centinelas en Direcciones, Departamentos de Policía, Policías Metropolitanas,  y  otras unidades policiales lo  efectúa y  supervisa el  Oficial de Servicio  o Comandante  de acuerdo con las circunstancias de tiempo, modo  y lugar, tal como se procede en vigilancia con  el personal que sale a  prestar servicio, a puestos móviles o fijos, observando aspectos de presentación seguridad y control. 

3.  
Aspectos Generales. 
a.
Durante el relevo se deben observar todas las medidas de seguridad y las que previamente haya impartido el Oficial de Servicio y/o Comandante de Guardia. 

b.
Los centinelas deben esperar en el respectivo lugar  de facción  y no podrán  ausentarse hasta  tanto se produzca su relevo. 

c.  
El relevo de los centinelas móviles se efectúa en el sitio que el comandante de   unidad o repartición determine previamente en el  Manual de  Régimen Interno. La  vigilancia del sector no se suspende por causa del relevo. 

ARTICULO  26o. VESTUARIO, EQUIPO Y ARMAMENTO PARA LAS GUARDIAS 
1. 
Vestuario y Equipo.
a.  
Utilizarán  prendas  blancas:  Las guardias de la Dirección General, Comandos de Departamentos  de Policía, Policías Metropolitanas, Escuelas de  Formación y aquellas unidades que dispongan de esta dotación.  Las demás unidades usarán,  prendas negras iguales a las  del  servicio de  vigilancia. Donde  exista una  especialidad se utilizará el uniforme propio de la misma. 

b.
El uso del sacón, poncho o impermeable,  es dispuesto  por el comandante de  guardia, de acuerdo con las circunstancias climáticas. 

c.  
Las  guardias deben  estar dotadas de los siguientes elementos: 

1)  Lámparas de gasolina.

2)  Linternas de mano.

3)  Batería  y cargadores  para el radio.

4)  Extintores  o  elementos  para  combatir el fuego.

5)  Equipo de primeros auxilios.

d.  
En el comando de la guardia se debe mantener en una vitrina sellada, los duplicados  de  las llaves de todas las dependencias. 

2.
Clase de Armamento. 
   
El personal  de la guardia  debe portar armas  de  largo y corto alcance; el Comandante de Guardia, subametralladora y revólver. Los comandantes de las respectivas unidades, si las circunstancias lo requieren, pueden reforzar  la guardia  con otro  tipo de armamento. 

3.   
Dotación de Munición.

La dotación de munición individual para el personal de la guardia es fijada por el  comandante de  la unidad.   En cada recinto de guardia  debe haber munición de reserva  en número  proporcional con los  efectivos  de  la misma,  la  cual puede ser usada solamente por orden del Oficial de Servicio o superior competente. 

4. 
Revista de Armamento.
    
Al relevarse  el Comandante  de Guardia deja expresa constancia  en el libro de minuta,  del armamento  y munición  que recibe  y de  la  que  se encuentra  de dotación para el servicio. 

    
El Presidente del Comité de Armamento y el comandante de  la respectiva unidad, realizarán   revistas  periódicas   del armamento y munición de la guardia, para comprobar su existencia y verificar sus condiciones de mantenimiento. 

ARTICULO 27o.
FORMA DE PORTAR EL ARMA (Fusil, Carabina o Subametralladora). 

1. 
Los centinelas deben portar el arma en las siguientes posiciones: Los de la puerta principal, el fusil con portafusil corto, al hombro o  en descanso; los demás centinelas el fusil terciado  al pecho o con portafusil largo, al hombro o en  descanso. Los centinelas de las guardias de honor al hombro con portafusil corto. 

2. 
El personal de la guardia que no esté de puesto,   debe tener su arma descargada y a la mano. 

ARTICULO 28o. HONORES DE LA GUARDIA. Las guardias rinden los siguientes honores: 

1. 
Presentan armas y tocan honores al Presidente de la República  o al encargado del ejecutivo, al Ministro de Defensa, Director General y Subdirector General de la Policía Nacional. 

2. 
Presentan armas  a los generales  de la Policía Nacional no  relacionados en el numeral anterior, al Comandante de Departamento de Policía, Policía Metropolitana, Director de Escuela e inspectores delegados. 

3. 
La guardia presenta armas al Comandante de    Departamento de Policía, Policía Metropolitana o  Director de Escuela, solamente cuando se presente  en  las instalaciones, por  primera vez durante el día. 

4.  
Rinden Honores sólo las Guardias de los Comandos de Departamento de Policía, Policías Metropolitanas, escuelas  de formación y distritos, en  el resto de  unidades se presenta  el Oficial de Servicio y el Comandante de Guardia. 

5.
Cuando en una unidad asistan a una ceremonia o  acto especial, autoridades que tengan derecho  a honores, éstos se rendirán de la siguiente forma: 

a.  
Sólo se rinden honores a las autoridades señaladas en el numeral 1., siempre y cuando lleguen a la unidad en orden de menor a mayor  jerarquía. Cuando llegue una autoridad de  menor jerarquía, una vez se hayan rendido  honores a  otra de  mayor jerarquía, ésta  no tendrá derecho a honores. 

      
Si se presenta primero la autoridad de  mayor jerarquía sólo se rendirán honores a ésta, retirándose inmediatamente la guardia, quedando el Oficial de Servicio para dar parte a las demás autoridades que arriben a la unidad. 

    b.
Cuando asistan sólo oficiales contemplados  en  el  numeral  2., únicamente  se rendirá  honores al más antiguo. 

ARTICULO 29o.  FORMACION,  VOCES DE  MANDO Y  HORA PARA  LOS HONORES 

1. 
Para los honores, la guardia vistiendo prendas blancas, o de la especialidad, forma  al lado  izquierdo de  la puerta principal dentro  de las instalaciones, llevando el  mando y dando  las órdenes correspondientes el Comandante de Guardia.  El Oficial de Servicio dará parte a la autoridad, después que ésta realice los honores. 

2. La formación  debe hacerse en  una fila conformada  por el corneta, que se coloca dos pasos a la  derecha del Comandante de Guardia, y máximo diez hombres que portan fusil o carabina. 

3.  
Cuando la autoridad visitante y su comitiva esté frente al personal, la guardia rendirá los honores, así: 

    
ATENCION FIR AL HOMBRO AR, HONORES AL  SEÑOR   (GRADO  O   CARGO)  EL COMANDANTE  GUARDIA (nombre  de la unidad) SE PRESENTA. A continuación ordena: GUARDIA AL HOMBRO AR.    Permaneciendo en posición fundamental, esperar que la autoridad correspondiente salude, entonces, toda la guardia contestará: BUENOS DIAS (o tardes) MI  (grado o  cargo) y  de corrido dirán el lema de la Institución. 

   
El personal continuará en posición fundamental hasta cuando la autoridad se retire.

ARTICULO 30o.  RENDICION DEL PARTE. 
1. 
El  parte  siempre  es rendido  por  el Oficial de Servicio, quien se coloca en posición fundamental,  tres pasos  a la derecha   de  la   guardia  que   rinde honores. Una vez terminados los honores,  se  coloca al frende de la autoridad y en forma breve da parte de las novedades más importantes de la unidad. 

2. 
Mientras  el  Oficial  de  Servicio  da parte,  la guardia  que rinde  honores, continúa en posición fundamental. 

ARTICULO 31o.  PROCEDIMIENTO DE LAS GUARDIAS. 
1. 
Toda persona  que llegue a  una guardia debe  ser  atendida con  cortesía,  por parte  del personal  de  la misma.   La atención  al   público  en   la  puerta principal de  una unidad  o instalación policial, es  realizada por uno  de los relevantes  o  por   un  agente  de  la guardia designado para el efecto por el Comandante  de la  Guardia y  en ningún momento por el centinela. 

2.
Los honores por  las guardias se rinden únicamente, a partir de las 07:00 horas hasta las 18:00 horas. 

3.
Cuando un  superior llega a  una unidad después   de   las  18:00   horas,   el Comandante de  Guardia o el  Oficial de Servicio se  presenta y da  parte sobre las novedades ocurridas. 

4.
Cuando  la   unidad  es   visitada  por autoridad   a   quien  le   corresponde honores,   el  personal   de  oficiales formará a una distancia  prudencial de la guardia,  para ser  presentados.  En la  formación  de presentación  deberán estar:     Subcomandante,    Comandante Operativo,  oficiales  de Plana  Mayor, Comandante  de Distrito,  Auditor, Juez Penal  Militar  y  Capellán,    en las escuelas de formación sus equivalentes.

5.
Todo el  personal, sin  excepción, está en la  obligación de  identificarse, en la guardia, y si existen circunstancias especiales, debe someterse a la requisa respectiva.

CAPITULO V
DOCUMENTACION DE LOS SERVICIOS DE GUARNICION
ARTICULO 32o. LIBROS DEL OFICIAL DE GUARNICION Y DE SERVICIO.  En ellos se consignan las órdenes e  instrucciones impartidas  por el respectivo superior  que los releva,  las novedades  ocurridas durante  el servicio  y las observaciones y  recomendaciones que estimen  necesarias para el buen funcionamiento de la unidad (Anexo No.8). 

ARTICULO 33o. LIBROS DEL COMANDANTE DE GUARDIA. El Comandante  de   Guardia es responsable de mantener actualizados y   en  excelentes condiciones de presentación los siguientes libros: 

1.  
Libro de Minuta del Comandante de Guardia. En él se deja constancia de las actividades desarrolladas, así  como de las   novedades  ocurridas   durante  el servicio (Anexo No.8). 

2.  
Libro de Turnos de Guardia. En él se relacionan  los nombres del Oficial de Guarnición, Oficial   de Servicio, Comandantes de Guardia y turnos  de centinelas (Anexo No.9). 

3. 
Libro de Control de Vehículos de la Policía y Particulares (Anexo No.10). 

PARAGRAFO.  Solamente pueden dejar constancia en el libro de Comandante de Guardia, el Comandante de Departamento de Policía, de Policía Metropolitana, Subcomandante, Comandante  Operativo, Oficial  de Servicio  de Guarnición  y Oficial  de   Servicio o los comandantes  de la unidad respectiva.  Cualquier otra  anotación sugerida por quien tenga mando en la unidad, debe ser efectuada directamente por el Comandante de Guardia. 

ARTICULO 34o. DOCUMENTOS DE CONSULTA. En la guardia permanecerán bajo la responsabilidad del Oficial de Servicio y del Comandante de Guardia, los siguientes documentos de consulta: 

1.  
Reglamento de Servicios de Guarnición. 

2.   
Régimen Interno de la Unidad. 

3. 
Carpeta que contenga el croquis de las instalaciones    y   el  esquema   de vigilancia  de la  unidad;  el plan  de defensa y evacuación  y los planes para otras  contingencias  de la  respectiva unidad.   Estos   planes  por   ser  de carácter clasificado,  deben mantenerse con la debida seguridad. 

4.  
Carpeta de órdenes del Día de la respectiva unidad y de la que nombra el servicio de guardia. 

5.  
Carpeta con direcciones y teléfonos del personal uniformado y  no uniformado de la unidad. 

6.   
Libro de Población. 

7.  
Los demás  que considere  necesarios el comandante de la  unidad. 

CAPITULO VI
SANTO, SEÑA Y CONTRASEÑA
ARTICULO 35o. DEFINICION.  Es la combinación de las palabras que los  Comandantes  de  Departamentos de Policía, Policías Metropolitanas, Directores de Escuela  y Jefes  de Organismos  Especiales o  comandantes de cualquier unidad,  reparten con carácter reservado,  entre el personal policial de su  jurisdicción, en  determinadas circunstancias,  para resguardar sus instalaciones  y evitar atentados durante  el desarrollo  de una  actividad especial. Consta de tres  (3) partes: SANTO, SEÑA Y  CONTRASEÑA y sirve para la identificación del personal. 

El  Santo, Seña  y Contraseña, sirve como medio para poder garantizar la  procedencia   de  las   órdenes y ciertas atribuciones sobre  las guardias y puestos  importantes.  Por medio del Santo se identifican durante la  noche, los diferentes servicios y otras autoridades que por razón de su cargo y funciones deban entrar   a  las instalaciones policiales.

ARTICULO 36o. COMUNICACION Y DISTRIBUCION. Cuando el comandante de la respectiva  unidad  disponga el empleo de  Santo, Seña y Contraseña, lo  comunica en sobre cerrado  a  las autoridades  civiles  y  militares que  deban conocerlo y a los comandos que tengan establecido el servicio de guardia. 

La  distribución de  "Santo y  Seña"  se hace  con todas  las precauciones posibles  para evitar,  que por descuido  u otra causa  llegue   a  conocimiento  de  personas   ajenas  a  la Institución, en caso que ocurra tal situación, el comandante  de la  unidad policial,  varía inmediatamente  la combinación, dando a  conocer a las personas  y servicios que estime conveniente. 

PARAGRAFO.
Los  comandantes  utilizarán además  señales o distintivos  que juzguen  convenientes para el   reconocimiento   mutuo    de   personas,   elementos   o instalaciones.

CAPITULO VII
ALISTAMIENTO
ARTICULO 37o. DEFINICION.  Se entiende por alistamiento, para efectos  del servicio de  guarnición, el acto  por el  cual  el  personal de  la  Policía Nacional  se mantiene en determinado grado de disponibilidad dentro de las unidades o instalaciones. 

ARTICULO 38. CLASES DE ALISTAMIENTO.  Es facultad del Director   General, Director Operativo, Comandante de Departamento de Policía, Policía Metropolitana, o de cualquier unidad, disponer  el alistamiento del personal como medida preventiva para el empleo masivo e inmediato del personal ante  situaciones que hagan prever  alteraciones del orden público o calamidades. 

Se distinguen tres (3) grados de alistamiento: 

1.  
Alistamiento de Primer Grado.

Es el  estado por el cual  la totalidad del  personal de  una unidad  permanece disponible en  capacidad de  cumplir en forma  inmediata   cualquier  clase  de misión de acuerdo con su especialidad. 

2.   
Alistamiento de Segundo Grado.

Es  la preparación  del personal  en la misma situación de la del primer grado, manteniendo el  50% del personal  de la unidad en  alistamiento, siendo posible establecer  turnos  para   la  toma  de alimentos del personal en su residencia. 

3.   
Alistamiento de Tercer Grado.
 
Es la disponibilidad del 25% del personal  para  su utilización  en  las situaciones establecidas para el primer grado. 

ARTICULO 39o. RESTRICCIONES Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL. En el  primer grado de alistamiento,  todo el personal uniformado  debe pernoctar  en la  respectiva unidad hasta que  pase a otra  fase del alistamiento. 

En  segundo  y  tercer  grado  de  alistamiento  el  personal uniformado soltero debe permanecer  en la respectiva unidad y podrá  salir  a  criterio  del  comandante  respectivo.   Los casados podrán dirigirse a sus hogares, debiendo registrar la dirección o número de teléfono para una posible ubicación en caso necesario. 

El  personal no  uniformado especialmente  el de  servicio de rancho,  debe  informar  la  dirección  de  su  residencia  o teléfono para ser localizados en un momento dado. 

PARAGRAFO1o. Al  impartir la  orden de  alistamiento quien la  emite debe indicar si es extensiva al personal no uniformado.

PARAGRAFO 2o. En ninguno  de los  casos de  alistamiento se servirán bebidas embriagantes  en los casinos de las unidades.

CAPITULO VIII
ALARMAS
ARTICULO 40o.  FINALIDAD.
1. 
Comunicar   al    personal   sobre   la existencia de una  agresión o riesgo en las instalaciones  y poner  en práctica los planes establecidos. 

2.
Instruir  al  personal y  verificar  el estado de  alistamiento del  material y elementos de las unidades. 

3.
Comprobar las instrucciones, entrenamiento,   eficiencia de los servicios y el  grado de preparación en general. 

4.
Permanecer la unidad  en  alistamiento efectivo para empleo inmediato. 

ARTICULO
41o. CLASES DE ALARMA. Las alarmas de acuerdo con su propósito pueden ser: 

1.
Alarmas de instrucción y entrenamiento  para  verificar  el alistamiento  y la  forma como  se cumplen las disposiciones dictadas. 

2.
Alarma por ataque a la Instalación Policial. 

3.
Alarma en caso de siniestro. 

PARAGRAFO. Los medios utilizados para activar las alarmas, así como los  procedimientos que deben adoptarse  en las unidades en cada uno de  los casos indicados, deben ser objeto de permanente instrucción, incluyendo      detalladamente las actividades  en  los planes  elaborados previamente y sobre  los cuales se debe realizar constante entrenamiento. 

ARTICULO 42o. PRACTICAS  Y TOQUE  DE  ALARMAS.  Las alarmas, como ejercicio para las unidades policiales, deben practicarse  tanto de  día como  de noche.   Pueden ser ordenados  por los  respectivos  comandantes  u oficiales  de servicio en forma periódica y cuando lo consideren necesario, sin caer en excesos que le quiten credibilidad. 

Es  indispensable  que el  personal  conozca  los sistemas  y significados  de las  alarmas, para  que cuando  se produzcan pueda  cumplir  con su  misión  y  se logren  los  resultados esperados.

Las alarmas podrán ser dadas  por toques de corneta, sirena o cualquier  otro   medio  audible,  todas   ellas  debidamente reglamentadas por el comandante de la unidad.

CAPITULO IX
TOQUES DE CORNETA
ARTICULO 43o.  TOQUES  EN CASOS ESPECIALES.
1. 
Honores al Santísimo: Se tocan en todos los  casos  en  que  el  Santísimo  sea expuesto, en  iglesias o  procesiones y en la elevación durante la misa. 

2.  
Honores a la Bandera:  Se tocan al izar o arriar el pabellón nacional. 

3. 
Honores  al  Presidente  de  la República: Se tocan  en todos los casos en que  el Presidente  visite una instalación policial. 

4. 
Honores  a  las Autoridades:  Se  tocan cuando   el    Ministro de Defensa,   Director General  y Subdirector  de   la  Policía  Nacional visitan una instalación policial.

5. 
Toque  de Silencio:  Se da durante los honores fúnebres en el momento de sacar el  féretro  de  la iglesia y conducirlo  al carro fúnebre, y en el instante de inhumar o cremar el cadáver. 

ARTICULO 44o.  TOQUES   PARA   SERVICIO   INTERNO   EN   LAS ESCUELAS  DE  FORMACION.  Se  efectuarán  los siguientes toques de corneta: 

1. 
Toque  de  Reunión:  Se da  a  la  hora precisa  de formación  o en  el momento que se desea que el personal se reúna. 

2. 
Toque de Diana: Se dá  a la hora en que el personal debe levantarse. 

3.  
Toque de Recogida: Se da a la hora que el personal debe pasar al  descanso nocturno. 

4. 
Toque  de Silencio:  Se da  quince (15) minutos después que el  personal se ha recogido. 

5.  
Toque  de  Alarma  General: Se  da  por ataque a la instalación policial. 

6. 
Toque  de alarma  por siniestro:  Se da por ocurrencia  de incendio, inundación o catástrofe. 

CAPITULO X
POLICIA DE CONTROL
ARTICULO 45o. DEFINICION.  Es  aquella que  cumple  funciones de  inspección,   vigilancia  y  fiscalización sobre  el comportamiento,  presentación, uso  de uniformes  y distintivos y,  presencia en zonas prohibidas de los miembros de la Policía Nacional.

ARTICULO 46o. EMPLEO.  El empleo  de la  policía de  control es regulado por el comandante de la unidad, de acuerdo   con las circunstancias y necesidades de la guarnición. 

PARAGRAFO. Cuando  en   una  guarnición   existen  varias unidades   policiales,    el Comandante de Departamento de Policía o Policía Metropolitana correspondiente se responsabiliza de este servicio.

ARTICULO 47o. PRESTACION  DEL   SERVICIO.  El servicio  de policía de  control debe ser prestado por una patrulla  a órdenes de un oficial subalterno o suboficial, quien dirige y responde por este servicio.

ARTICULO 48o. COOPERACION DE LOS OFICIALES. Todos los oficiales de la guarnición deben colaborar con el  cumplimiento  de la  función  de  la policía  de  control, informando al  comandante respectivo las  irregularidades que observen. 

ARTICULO 49o.  FACULTADES  Y  PROCEDIMIENTOS. La  policía  de control, en el desempeño de sus funciones,  tiene facultades  para   fiscalizar a todo el personal de la Policía Nacional que se encuentre fuera de las instalaciones policiales, esté uniformado o en traje de civil y que contravenga los reglamentos o disposiciones institucionales. 

La patrulla de policía de control, cuando atienda casos donde esté  comprometido un superior jerárquico, solicitará la presencia del Oficial de Guarnición o de un oficial de mayor antigüedad para que atienda la situación. 

En  casos  excepcionales,  como  la  comisión  de  delitos  y contravenciones graves,  por parte de personal  de la Policía Nacional, deberán ser conducidos a  la  guardia  de la unidad policial a donde pertenezcan,  con el respectivo informe.  En las  jurisdicciones en  donde  no haya  representación de  la unidad policial respectiva, serán  conducidos a la guardia de la  base del Departamento de Policía o Policía Metropolitana, cuyo comandante  informará  por la  vía  más  rápida a  la  unidad policial donde  preste sus  servicios, para  que se  tomen las medidas pertinentes.

PARAGRAFO. Al dejar a disposición el miembro de la Policía  Nacional, se debe indicar en el informe, si queda o no a órdenes de la autoridad competente. 

CAPITULO XI
COORDINACION DE LA POLICIA NACIONAL EN SITUACIONES

DE DESASTRE O CALAMIDAD PUBLICA

ARTICULO 50o. Los  Comandantes de Departamentos de Policía y de Policías Metropolitanas, deben  prever  y coordinar  con  las autoridades  civiles,  el  empleo de  las unidades  policiales   para  atender  casos  de   desastre  o calamidad pública, en su respectiva jurisdicción. 

ARTICULO 51o.  La  Policía   Nacional  en   situaciones  de desastre o  calamidad  pública,  actuará de acuerdo  con las  normas  establecidas para  la Prevención  y Atención   de  Desastres,   entre las cuales le corresponden las siguientes: 

1. 
Prevenir y  afrontar las perturbaciones de la  seguridad, la tranquilidad  y la salubridad pública,  así como colaborar en  la   protección  de los recursos naturales y el medio ambiente. 

2.  
Velar por la seguridad  del  área afectada, garantizando la protección de la vida, honra y bienes de las personas perjudicadas. 

3. 
Proporcionar la colaboración y el apoyo requeridos   por  las  entidades públicas  comprometidas en  las labores de  atención  y  control de  las áreas afectadas por el desastre. 

4. 
Velar por el cumplimiento de las disposiciones  del Gobierno  Nacional y de  las  demás entidades  y organismos públicos, en relación con la prevención, el  manejo,  la   rehabilitación  y  la reconstrucción. 

5. 
Colaborar en la evacuación de heridos y afectados   que  requieran   asistencia inmediata. 

6.  
Asistir al Cuerpo Técnico de Policía Judicial en las tareas de  identificación de  cadáveres y en la elaboración de las actas de levantamiento. 

7. 
Determinar las áreas estratégicas para la  instalación de los servicios y auxilios que se  requieran y prestar la vigilancia necesaria. 

8.  
En general, la conservación del orden público, y la coordinación del levantamiento e inhumación de cadáveres..." 

ARTICULO 52o. EMPLEO DE LA POLICIA NACIONAL. El Comandante de Departamento de Policía,  Policía  Metropolitana o de  unidad  de policía,  imparte las  órdenes convenientes, a  fin de  asegurar la intervención  oportuna y eficaz  del personal  de su  unidad, teniendo en cuenta  las siguientes consideraciones:

1. 
Disponer de un plano de la jurisdicción respectiva, en el cual estén localizados los edificios e instalaciones de servicios públicos, así como también las demás construcciones que por  su importancia sea necesario proteger  contra saqueos, ataques,  incendios, destrucción  o que por su situación facilite la defensa de los demás. 

2. 
Elaborar el  plan general de  control y seguridad  de la jurisdicción y los planes parciales para  proteger  las instalaciones policiales y las  de autoridades locales. 

3.  
Disponer de un plan completo de búsqueda de   información, el cual incluya personal y medios  para  su cumplimiento, con el fin de recopilar y mantener información  actualizada sobre la   situación   política,   social   y económica que pueda  perturbar el orden público. 

4. 
Coordinar  el desarrollo  de las  tareas asignadas  a las diferentes entidades comprometidas en la    prevención, atención  y  control   de  desastres  y calamidades públicas, para evitar duplicidad  de funciones y pérdida de esfuerzos. 

5.
Cumplir   a  nivel   interno  con   las siguientes actividades:

  a.
Adoptar  las medidas  de seguridad para las  instalaciones policiales de su jurisdicción. 

b.
Prever, adquirir y mantener los  elementos  equipos necesarios para atender diferentes emergencias que puedan presentarse. 

c. 
Elaborar los respectivos planes de contingencia para atender situaciones de emergencia que se presenten. 

d.  
Disponer de las medidas de control para   evitar  saqueos, robos o pérdidas de los elementos. 

e.  
Prever la asistencia médica, alojamiento, cuidados generales y atención para el personal herido y damnificado. 

f.  
Garantizar el normal funcionamiento  de  los  servicios públicos. 

g.  
Establecer  oportuno contacto  con los diferentes medios de comunicación para evitar se difundan   noticias que puedan afectar la imagen institucional. 

CAPITULO XII
RELACIONES DEL PERSONAL DE LA POLICIA NACIONAL
CON EL DE LAS FUERZAS MILITARES Y OTROS ORGANISMOS
ARTICULO 53o. GENERALIDADES. La Constitución Política concibe la Fuerza Pública integrada exclusivamente por las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, por lo tanto, la relación entre su personal debe caracterizarse por la cohesión, entendimiento mutuo  y compañerismo, proyectando una imagen sólida y monolítica ante la ciudadanía. 

ARTICULO 54o. Los Comandantes de Departamentos de Policía y Policías  Metropolitanas,  con   respecto  a   las relaciones que deben existir entre  el personal de la Policía Nacional, Fuerzas  Militares y otros organismos  de seguridad del Estado, desarrollarán las siguientes actividades:

1.
Propender por un comportamiento ejemplarizante del  personal integrante de la Policía Nacional en el acatamiento de las  normas legales y el respeto  debido con las autoridades encargadas de hacer   cumplir  estas normas. 

2. 
Intensificar la instrucción sobre cortesía policial para cimentar el respeto al personal  de  las  Fuerzas Militares de acuerdo con su jerarquía y evitar fricciones personales o de grupo que  sólo  traen como  consecuencia el menoscabo institucional y debilitamiento de la Fuerza Pública. 

3. 
Crear conciencia  en el  personal sobre el  trato cordial  con los  miembros de otras instituciones,  a fin  de obtener su concurso y  apoyo, recordando que el éxito radica en asumir conjuntamente la responsabilidad conforme a la normatividad existente, evitando protagonismos que generen resentimientos. 

ARTICULO 55o. PROCEDIMIENTOS. Cuando personal en servicio de la  Policía  Nacional conozca  o  atienda casos  en los cuales estén  comprometidos miembros de las  Fuerzas Militares  u otros  organismos de  seguridad del Estado, procederá así: 

1. 
En casos excepcionales como la comisión de delitos o contravenciones graves por parte  del  personal   de  las  Fuerzas Militares, deberán ser  conducidos a la guardia de la  Fuerza Militar o comando de  la  guarnición, con  el  respectivo informe.   En los  lugares en  donde no haya  representación  de  la  autoridad militar, serán  conducidos a  la unidad de  policía  cuyo comandante  informará por la vía más  rápida a la dependencia militar a donde  pertenezca para que se tomen las medidas pertinentes. 

2. 
Cuando  se trate  de miembros  de otros organismos  de seguridad del Estado involucrados en la comisión de delitos o contravenciones, se  trasladarán a las instalaciones  del  organismo  al cual pertenecen y serán dejados a disposición  de su superior, con el informe correspondiente. 

PARAGRAFO 1o.
Al  dejar a  disposición  un  miembro de  las Fuerzas   Militares  o del organismo de seguridad del Estado, se debe indicar en el informe, si queda o no  a órdenes de autoridad competente.  De dicho informe se tramitará copia al comandante de la unidad policial. 

PARAGRAFO 2o. El procedimiento con militares que se encuentren en traje de  civil, es el mismo que se  emplea  para  el  resto   de  ciudadanos,  pero  una  vez establecida  la  identidad  militar,  se  procede  como  está descrito en los numerales anteriores. 

CAPITULO XIII
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
ARTICULO 56o. Dentro  de los  tres (3)  meses siguientes  a la  aprobación del presente Reglamento,  los Directores, Comandantes de Departamentos de Policía, de Policías Metropolitanas, Directores de Escuela, comandantes y jefes de  otras unidades policiales, elaboraran  un Manual de Régimen  Interno  en  el   cual  se  nombren  los  servicios, funciones,  obligaciones,  horarios,  uniformes  de  trabajo, servicios  de  sanidad,  atención al público, medidas de seguridad y demás   actividades   relacionadas  con el funcionamiento interno de la  unidad policial, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando se reglamenten servicios diferentes a los contemplados en las disposiciones o normas policiales, se debe enviar copia a la  Dirección  de  Planeación  para  ser  aprobada  por  la Dirección General. 

PARAGRAFO.  El Manual  de Régimen  Interno de  cada unidad deberá ser revisado y actualizado anualmente. 

ARTICULO 2o. La modificación, adición o supresión de normas de  este  Reglamento, está sujeto  al análisis  por parte  de la  Dirección  de Planeación  y a  la aprobación de la Dirección General. 

ARTICULO 3o.  La Dirección Administrativa dispondrá la publicación y edición de 1.000 ejemplares del Reglamento aprobado por la presente resolución. 

ARTICULO 4o. La presente  resolución rige  a partir  de la fecha   de  su   expedición   y  deroga   las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Santafé de Bogotá D. C., 9 de noviembre de 1992.

Mayor General MIGUEL ANTONIO GOMEZ PADILLA
Director General Policía Nacional
Doctor ARNULFO ESTEBAN BARRERA

Secretario General (E)
ANEXO No. 1 AL ARTICULO No. 4o.
NOMBRE DEL CARGO:                                    CODIGO 
COMANDANTE DE DEPARTAMENTO  O POLICIA METROPOLITANA  

DEPENDENCIA 
DIRECCION OPERATIVA ‑ DEPARTAMENTO DE POLICIA ‑ POLICIA METROPOLITANA

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: 
DIRECTOR OPERATIVO                                                   

NATURALEZA DEL CARGO: 
Ejecutar las actividades relacionadas con la dirección, administración y funcionamiento de los servicios policiales en su jurisdicción.

GRADO PARA EL CARGO:       
MINIMO              

MAXIMO 
OFICIAL              


Teniente Coronel    
Brigadier General

EDUCACION 
Oficial del ramo de vigilancia diplomado en la Academia Superior de Policía. 

EXPERIENCIA 
Dos (02) años en cargos operativos. 

FUNCIONES 
1.
Dirigir, supervisar y controlar los servicios policiales, con el fin de mantener el orden público en su jurisdicción y de tutelar los derechos ciudadanos. 

2.  
Conducir el planeamiento  de los servicios policiales, de acuerdo  con las necesidades que  presente el orden público en su jurisdicción. 

3.  
Resolver  los asuntos  que dentro  de su  jurisdicción competen a la Policía. 

4.  
Planificar reuniones periódicas con los Comandantes de Distrito  y de Servicios Especiales y Jefes de Sección de Plana Mayor, con el propósito de analizar diferentes aspectos del servicio. 

5.  
Coordinar con  entidades   públicas  o  privadas  que requieran la prestación de los servicios policiales. 

6.  
Presentar a la Dirección Operativa sugerencias, de acuerdo con su experiencia,  para mejorar la prestación de los servicios policiales y establecer las políticas institucionales. 

7.  
Representar a la Policía Nacional ante las autoridades civiles, militares, y eclesiásticas de su jurisdicción y atender al público  para tratar asuntos relacionados con el servicio policial. 

8.  
Disponer  la ejecución  de las  políticas en  el orden operativo.,  administrativo y  disciplinario que  sean impartidas por la Dirección General. 

9.  
Ordenar  los  gastos  de  funcionamiento  e  inversión necesarios    para atender los servicios del departamento, sujetándose a las apropiaciones presupuestales y a las normas vigentes. 

10. 
Vigilar la ejecución presupuestal del Departamento. 

11. 
Gestionar  la   adquisición  de  bienes   y  servicios necesarios para el funcionamiento de la unidad. 

12. 
Supervisar la distribución,  empleo y mantenimiento de los recursos materiales de dotación. 

13. 
Gestionar por  conducto regular ante el  Ministerio de Defensa  Nacional,  la  contratación de  los  servicios transitorios y especiales de vigilancia que no sean a cargo del Estado. 

14. 
Actuar como Juez de  Primera Instancia, de acuerdo con las atribuciones  que le otorga el  Código de Justicia Penal Militar. 

15. 
Informar a  la Dirección Operativa sobre  la situación de orden público en la jurisdicción, desarrollo de las actividades  y  novedades  que   se  presenten  en  el desempeño de las mismas. 

16.
Revisar y tramitar  oportunamente la documentación que se origine o llegue al Comando. 

17. 
Ejercer las facultades que  le otorga el Reglamento de Disciplina para la Policía Nacional. 

18. 
Las demás  relacionadas con  la naturaleza  del cargo, que le asignen las leyes y reglamentos.

ANEXO No.  2 AL ARTICULO No. 11o. 
NOMBRE DEL CARGO:                                   CODIGO 
OFICIAL DE GUARNICION 

DEPENDENCIA: 
DIRECCION  GENERAL,  DEPARTAMENTO DE POLICIA O POLICIA  METROPOLITANA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
DIRECTOR GENERAL, COMANDANTE DE DEPARTAMENTO O POLICIA METROPOLITANA 
NATURALEZA DEL CARGO: 
Supervisar  los   servicios  de  vigilancia  y   resolver  las consultas que le  sean formuladas,  casos de  su competencia y coordinar con las autoridades  civiles o militares la solución de otros que por su naturaleza así lo requieran. 

GRADO PARA EL CARGO:        

MINIMO         
MAXIMO 
OFICIAL                             

Capitán        
Coronel 

EDUCACION 
Oficial del ramo de vigilancia 

EXPERIENCIA 
La correspondiente al grado 

FUNCIONES 
1. 
Practicar revistas a los distritos, estaciones, subestaciones,  escuelas, clínicas y demás instalaciones policiales de la guarnición,  para constatar el  cumplimiento de funciones  y actividades propias. 

2.  
Inspeccionar las  guardias de cada unidad  y registrar en el libro de oficial de guarnición las actividades y novedades del servicio. 

3.  
Asumir las  medidas necesarias tendientes a  lograr la mayor efectividad del servicio policial. 

4.  
Intervenir o resolver los casos  de policía que por su gravedad  así lo requieran o donde se encuentren involucrados miembros de las Fuerzas Militares u otras personalidades. 

5.  
Informar  a  los  mandos superiores,  acerca  de  todo suceso extraordinario que ocurra durante el servicio. 

6.  
Ejercer autoridad disciplinaria preventiva sobre el personal de  la guarnición de menor graduación e informar al superior del infractor  con atribuciones disciplinarias. 

7.  
Informar de las faltas cometidas por los oficiales superiores de mayor grado y antigüedad. 

8.  
Asumir el mando y dirigir los servicios policiales cuando el caso lo requiera. 

9.  
Informar por escrito antes  de su relevo las novedades ocurridas  y las observaciones hechas durante el servicio. 

10. 
Mantener informado al Director General o Comandante de Departamento sobre los lugares de prestación del servicio. 

11.
Verificar las medidas de seguridad vigentes respecto del personal y de las instalaciones policiales. 

12. 
Verificar  la capacidad  de reacción  de las  unidades subalternas, de acuerdo con  los respectivos planes de defensa. 

13. 
Las demás  relacionadas con  la naturaleza  del cargo, que le asignen las leyes y reglamentos. 

ANEXO No.3 AL ARTICULO No. 12o.
NOMBRE DEL CARGO:                                 CODIGO
OFICIAL DE RONDA 

DEPENDENCIA 
AYUDANTIA GENERAL O DIRECCION ECSAN 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: 
AYUDANTE GENERAL O DIRECTOR ESCUELA DE CADETES DE POLICIA "GENERAL SANTANDER" 

NATURALEZA DEL CARGO: 
Revistar los servicios de seguridad de las instalaciones policiales. 

GRADO PARA EL  CARGO:                  MINIMO        MAXIMO
OFICIAL                                 

Mayor  

EDUCACION 
Oficial del ramo de vigilancia. 

EXPERIENCIA 
La correspondiente al grado. 

FUNCIONES 
1.  
Pasar revista a los servicios de seguridad de las instalaciones policiales que le  sean asignadas por el superior inmediato,   verificando la actividad desarrollada, el estado biopsíquico, la presentación y los elementos para el servicio del personal. 

2.  
Impartir  instrucciones  permanentes  a la  guardia  y servicios  del  complejo  sobre medidas  de  seguridad personal  y   de  las  instalaciones, constatar qué vehículos de la Policía Nacional se parquean en las instalaciones durante el fin de semana y hacer  la respectiva anotación. 

3.  
Asumir el mando en el caso de atentados o acción de terroristas a  las instalaciones asignadas  a ejecutar el plan de defensa, requerir los apoyos de acuerdo con la magnitud  del fenómeno  e informar de  inmediato al Director General,  Subdirector General, Director Operativo, Ayudante General o Director de la Escuela de Cadetes de Policía "General Santander". 

4.  
Coordinar  con el  Señor  Oficial de  Guarnición y  el Director  Operativo la actividad del CENTRO INTEGRADO DE OPERACIONES (CIO), en caso de alteración del orden público. 

5.  
Mantener actualizados los listados con las direcciones y teléfonos  de los generales, directores y oficiales de la Escuela de Cadetes de Policía "General Santander" con  el fin de  localizarlos e informarles oportunamente los hechos que deben conocer. 

6.  
Informar  por  escrito  y  dentro  de  las  24  horas siguientes, a  la Ayudantía General o  Dirección de la Escuela de Cadetes  de Policía "General Santander", cualquier anomalía que observe durante el servicio. 

7.  
Efectuar el relevo de los  oficiales de servicio de la Dirección General de la Policía Nacional a las 08:00 horas los sábados y domingos. 

8.  
Presidir el relevo de la guardia, todos los días a las 07:00 horas. 

9.  
Las demás  relacionadas con  la naturaleza  del cargo, que le asignen las leyes y reglamentos. 

ANEXO No. 4 AL ARTICULO No. 13o.
NOMBRE DEL CARGO:                         CODIGO
OFICIAL O SUBOFICIAL  DE SERVICIO 

DEPENDENCIA 
SEGUN AREA DE TRABAJO 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: 
COMANDANTE DE UNIDAD A LA CUAL PERTENECE 

NATURALEZA DEL CARGO: 
Ejercer funciones de régimen interno, seguridad de instalaciones y supervisar el cumplimiento de los servicios de información y seguridad. 

GRADO PARA EL CARGO:     
MINIMO            

MAXIMO 
OFICIAL                      

Subteniente        

Capitán 

SUBOFICIAL                 

Sargento Segundo  
Sargento Mayor

EDUCACION 
Oficial o suboficial del ramo de vigilancia

EXPERIENCIA 
Formación profesional. 

FUNCIONES 
1.   Autorizar y presidir el relevo de las guardias. 

2.  
Supervisar la presentación del  personal de la guardia y verificar la dotación,  equipos, armamento y munición del mismo. 

3.  
Mantener copia actualizada del  plan de defensa  de las instalaciones respectivas y demás planes para casos de emergencia. 

4.  
Realizar  revistas, especialmente  durante la  noche a los  puestos de  centinelas a  fin de  cerciorarse del cumplimiento de las consignas. 

5.  
Verificar que los  actos de izar y  arriar el pabellón nacional  se efectúen, según lo establecido en el Reglamento de Ceremonial y Protocolo. 

6.  
Verificar  y aprobar  la distribución  de turnos  y en caso de necesidad,  autorizar los cambios convenientes al iniciar el servicio de guardia. 

7.  
Revisar los libros que  lleva el Comandante de Guardia y hacer  las anotaciones respectivas en el libro de Oficial de Servicio. 

8.  
Recibir el Santo y Seña y transmitirlo al personal que deba conocerlo,  de acuerdo con la  situación de orden público. 

9.  
Recibir parte de todos los servicios de vigilancia, instruir al personal y emitir consignas. 

10. 
Responder por la seguridad y mantenimiento de las instalaciones de la unidad y por el cumplimiento de los servicios. 

11. 
Verificar el cumplimiento del horario por parte del personal que labora en las instalaciones. 

12. 
Determinar el personal de  reacción que se requiera en caso de situaciones apremiantes. 

13. 
Revisar  el   servicio  de  sanidad  con   el  fin  de establecer la atención  proporcionada a los pacientes, cuando sea el caso. 

14. 
Verificar que la retención de personas en las instalaciones  policiales,   obedezca  a   las  normas legales. 

15. 
Supervisar  el  ingreso  y  salida de  víveres  de  la unidad, comprobando calidad  y cantidad.  Asimismo, la utilización de los mismos. 

16. 
Proponer los estímulos que considere necesarios para el personal. 

17. 
Informar al superior inmediato  sobre la prestación de servicios  y la  ocurrencia  de  novedades durante  el mismo. 

18. 
Las demás relacionadas con la naturaleza del cargo, que le asignen   las leyes y reglamentos. 

ANEXO No. 5 AL ARTICULO No. 14o.
NOMBRE DEL CARGO:                            CODIGO 
COMANDANTE DE GUARDIA 

DEPENDENCIA 
SEGUN AREA DE TRABAJO 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: 
JEFE O AYUDANTE  DEL COMANDO O COMANDANTE DE UNIDAD  A LA CUAL PERTENECE 

NATURALEZA DEL CARGO: 
Supervisar y cumplir los servicios  de la guardia y distribuir al  de  la  misma,   de  acuerdo  con   los  turnos establecidos. 

GRADO PARA EL CARGO:

MINIMO              
MAXIMO 
SUBOFICIAL             

Cabo Segundo     Sargento V/primero  

AGENTE                 

Dragoneante

EDUCACION 
Vigilancia 

EXPERIENCIA 
Formación profesional. 

FUNCIONES 
1.  
Organizar y supervisar los  servicios de la guardia de la unidad 

2.  
Cumplir  las  funciones  que  se le  determinen  a  la guardia en el plan de  defensa de la respectiva unidad o instalaciones y  en los demás casos  dispuestos para las situaciones de emergencia. 

3.  
Ordenar, izar y arriar los pabellones a las horas reglamentarias y practicar con el personal los honores correspondientes. 

4.  
Efectuar el relevo de la guardia, de acuerdo con lo establecido en los reglamentos. 

5.  
Distribuir al personal en los turnos correspondientes, de acuerdo con la aprobación del Oficial de Servicio. 

6.  
Inspeccionar al personal  de centinelas para constatar el cumplimiento de sus deberes. 

7.  
Instruir al personal e  impartirle órdenes y consignas emitidas por los superiores y comprobar que conoce los planes de contingencia. 

8.  
Rendir con la guardia los honores previstos en los reglamentos institucionales. 

9.  
Ejercer  control  sobre  el público  y  vehículos  que entran  y salen de las instalaciones y disponer la revisión de paquetes. 

10. 
Responder  por  el  mantenimiento  y  conservación  de armamento, instalaciones y  elementos sobre los cuales la guardia ejerce control. 

11. 
Revistar al personal que entre de guardia, comprobando que el armamento, equipo y su presentación corresponda a las disposiciones reglamentarias. 

12. 
Atender las presentaciones del personal autorizado para salir de  la unidad, controlar la llegada del mismo y hacer las anotaciones correspondientes  en el libro de minuta de guardia. 

13. 
Mantener la disciplina, orden y aseo dentro del recinto de la guardia y en sus inmediaciones así como el alistamiento del personal. 

14. 
Proponer actividades tendientes a incentivar al personal. 

15. 
Revisar el  estado del armamento y  munición de los  centinelas, al término del relevo de cada turno. 

16. 
Las demás relacionadas con la naturaleza del cargo, que le asignen las leyes y reglamentos. 

ANEXO No. 6 AL ARTICULO No. 15o.
NOMBRE DEL CARGO:                       CODIGO 
RELEVANTE DE GUARDIA. 

DEPENDENCIA 
SEGUN AREA DE TRABAJO ‑ GUARDIA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: 
COMANDANTE DE GUARDIA 

NATURALEZA DEL CARGO: 
Efectuar los relevos de Centinelas y transmitir las consignas correspondientes. 

GRADO PARA EL CARGO:

MINIMO           
MAXIMO 
SUBOFICIAL                 

Cabo Segundo
Cabo Primero 

AGENTE                     

Dragoneante

EDUCACION 

Agente de vigilancia 

EXPERIENCIA 
Formación profesional. 

FUNCIONES 
1.  
Efectuar  los  relevos de  los  agentes  de guardia  y agentes de  información y  seguridad y  mantener sobre ellos   permanente  control,   para  cerciorarse   del cumplimiento de consignas y funciones pertinentes. 

2.  
Atender a  los visitantes  en forma cortés,  recibir o entregar armamento,  cuando sea el caso  e informar al Comandante de Guardia sobre los requerimientos. 

3.  
Colaborar con el Comandante de Guardia en la prestación del servicio y supervisión del personal. 

4.   
Reemplazar al Comandante de Guardia durante su ausencia. 

5.  
Inspeccionar las  instalaciones para verificar  si hay personal   trabajando,   luces  encendidas   y   otras novedades. 

6.  
Mantener informado al Comandante de Guardia o Suboficial de Servicio sobre asuntos y novedades. 

7.  
Elaborar los turnos de servicio y franquicia de acuerdo con los reglamentos. 

8.  
Las demás relacionadas con la naturaleza del cargo, que le asignen las leyes y reglamentos. 

ANEXO No. 7 AL ARTICULO No. 16o. Y 17o. 

NOMBRE DEL CARGO:                                  CODIGO 
AGENTE DE GUARDIA DE PREVENCION O CENTINELA, CORNETA DE SERVICIO 

DEPENDENCIA 
SEGUN AREA DE TRABAJO ‑ GUARDIA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: 
COMANDANTE O RELEVANTE DE GUARDIA 

NATURALEZA DEL CARGO: 
Cumplir las consignas y misiones que le sean impartidas por el Comandante o Relevante de Guardia y responder por la prestación del servicio, dando los toques reglamentarios de corneta. 

GRADO PARA EL CARGO:

MINIMO 

MAXIMO 
AGENTE                         

Agente      

Dragoneante

EDUCACION 
Agente de vigilancia.   

EXPERIENCIA 
Formación profesional. 

FUNCIONES 
1.  
Permanecer en  el sitio  asignado sin separarse  de él por  ningún  motivo,  durante el  servicio  cumpliendo misiones de vigilancia y seguridad. 

2.  
Cumplir las consignas transmitidas por el Comandante o Relevante de Guardia. 

3.  
Constatar el estado  de personas, semovientes, locales o elementos  que se  entreguen  a su  custodia, en  el momento de  recibir el puesto  y en caso  de novedades informar al relevante. 

4.  
Informar al Comandante de Guardia o Relevante, sobre las anomalías que observe o escuche en sus inmediaciones, tales como  tumultos, desórdenes, disparos  y sobre el arribo de personas  a la entrada de las instalaciones a  quienes la guardia deba rendir honores. 

5.  
Presentar armas a los  oficiales superiores, cuando su sitio  corresponda en  la puerta principal. A la entrada o salida de oficiales subalternos, se colocará en posición fundamental. 

6.  
Rendir honores  según las circunstancias y  de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

7.  
Atender al público en forma  cortés y acompañarlo a la dependencia que requiera visitar, cuando sea el caso. 

8.  
Evitar el  estacionamiento de  vehículos frente  a las instalaciones y demás zonas aledañas que no sean parqueadero. 

9.  
Responder por el armamento y elementos puestos bajo su cuidado. 

10. 
Cumplir  las funciones  de  centinela  de acuerdo  con consignas  transmitidas por  el  Oficial de  Servicio, Comandante de Guardia o Relevante. 

11. 
Efectuar los  toques de corneta  reglamentarios cuando le sea asignada esta misión 

12. 
Las demás  relacionadas con  la naturaleza  del cargo, que le  asignen las leyes y reglamentos.
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ARTICULO 21o.  AUTORIDADES QUE NOMBRAN GUARDIAS. 
ARTICULO 22o. ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO. 
ARTICULO 23o. SUPERIORES DE  LAS GUARDIAS.   
ARTICULO 24o. RELEVO DE  GUARDIA.  
ARTICULO 25o. RELEVO DE CENTINELAS. 
ARTICULO 26o. VESTUARIO, EQUIPO  Y ARMAMENTO PARA  LAS GUARDIAS 
ARTICULO 27o. FORMA DE PORTAR EL ARMA (Fusil, Carabina o Subametralladora). 

ARTICULO 28o. HONORES DE LA GUARDIA. 
ARTICULO 29o. FORMACION,  VOCES DE  MANDO Y  HORA PARA  LOS HONORES 

ARTICULO 30o.  RENDICION DEL PARTE. 
ARTICULO 31o.  PROCEDIMIENTO DE LAS GUARDIAS. 
CAPITULO V 

DOCUMENTACION DE LOS SERVICIOS DE GUARNICION
ARTICULO 32o. LIBRO DEL OFICIAL DE GUARNICION Y DE SERVICIO.  

ARTICULO 33o. LIBROS DEL COMANDANTE DE GUARDIA. 
ARTICULO 34o. DOCUMENTOS DE CONSULTA. 
CAPITULO VI

SANTO, SEÑA Y CONTRASEÑA
ARTICULO 35o. DEFINICION.   
ARTICULO 36o. COMUNICACION Y DISTRIBUCION. 
CAPITULO VII
ALISTAMIENTO
ARTICULO 37o. DEFINICION.   
ARTICULO 38o. CLASES DE ALISTAMIENTO. 
ARTICULO 39o. RESTRICCIONES  Y  OBLIGACIONES DEL  PERSONAL. 
CAPITULO VIII 
ALARMAS 
ARTICULO 40o. FINALIDAD.
ARTICULO 41o. CLASES DE ALARMA. 
ARTICULO 42o. PRACTICAS  Y TOQUE  DE ALARMAS.  
CAPITULO IX
TOQUES DE CORNETA
ARTICULO 43o. TOQUES  EN CASOS ESPECIALES.
ARTICULO 44o. TOQUES   PARA   SERVICIO   INTERNO   EN   LAS ESCUELAS  DE  FORMACION.  
CAPITULO X
POLICIA DE CONTROL
ARTICULO 45o. DEFINICION. 
ARTICULO 46o. EMPLEO.  
ARTICULO 47o. PRESTACION  DEL   SERVICIO.  
ARTICULO 48o. COOPERACION DE LOS OFICIALES.

ARTICULO 49o. FACULTADES  Y  PROCEDIMIENTOS. 
CAPITULO XI
COORDINACION DE LA POLICIA NACIONAL EN SITUACIONES
DE DESASTRE O CALAMIDAD PUBLICA
ARTICULO 52o. EMPLEO DE LA POLICIA NACIONAL. 
CAPITULO XII
RELACIONES DEL PERSONAL DE LA POLICIA NACIONAL
CON EL DE LAS FUERZAS MILITARES Y OTROS ORGANISMOS
ARTICULO 53o. GENERALIDADES. 
ARTICULO  55o. PROCEDIMIENTOS. 
CAPITULO XIII
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
ANEXOS
No. 1.
Funciones del Comandante de Departamento de Policía/Policía Metropolitana. (Art. 4o.).

No. 2. 
Funciones del Oficial de Guarnición. (Art. 11o.).

No. 3. 
Funciones del Oficial de Ronda. (Art. 12o.).

No. 4. 
Funciones del Oficial o Suboficial de Servicio. (Art. 13o.).

No. 5. 
Funciones del Comandante de Guardia. (Art. 14o.).

No. 6. 
Funciones del Relevante de Guardia. (Art. 15o.).

No. 7.  
Funciones agente de guardia de prevención o centinela, corneta de servicio. (Arts. 16o. y 17o.).

No. 8.  
Libro del Oficial de Guarnición, Oficial de Servicio y  Comandante de Guardia. (Art. 33 Numeral 1.).

No. 9. 
Modelo de Minuta de Vigilancia. (Art. 33 Numeral 2).

No. 10. 
Libro Control de Vehículos. (Art. 33 Numeral 3).


